
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°173/

El Secretario Municipaí que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria N°139

del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 11 de septiembre de 2020, se adoptó

por unanimidad de los Concejales asistentes y con el voto favorable del Alcalde, el siguiente

acuerdo;

Modificar la fecha de la tercera de Sesión Ordinaria del H. Concejo Municipal,

correspondiente al mes de septiembre, quedando para el día jueves 17 de

septiembre de 2020, a las 10:30 horas, mediante video conferencia.

Se extiende el presente certificado para la Administración Municipal, Dirección de

Administración y Finanzas, Departamento Juridico, Secretaría Comunal de Planificación,

Dirección Desarrollo Comunitario, Dirección Ambiental Municipal, Dirección de Rentas

Municipales, Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Obras, Dirección de

Seguridad Pública, Dirección de Operaciones, Juzgado Policía Local, Departamento de

Personal, Departamento de Fiscalización, Gabinete de Alcaldía, Departamento de Control,

Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 11 de septiembre de 2020.

SECRaAinO \l

iMtiNia

TORRES PALOMINOS

<l.¿J:^Secretario Municipal


